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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre .....................................  <5 pesetas.
Semestre ..................................... '85 —
Año .............................................. 160 —
Ayuntamientos de la Provincia, 

año ....................................... 140 —

Las suscripciohes se solicitarán de la A dminirtroctó* 
i« Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial),

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe Por 
giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales

(Diputación Provincial)

Los números que se reclamen después de transcurri
dos cnatro días desde su publicación sólo se servirán al 
precio de venta, o sea a l'sO los del año corriente; 
2 pesetas, los del año anterior, y de otros años, 3 pesetas

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncib o 

documento oficial que se inserte, declarado de pago, 
dos pesetas.

Los insertados en el “Parte no oficial” devengarán » 
-razón de cuatro pesetas por línea o fracción. Al original 
scompañrá, un sello móvil de l‘O5 pesetas y otro de 
tasas provinciales de 0’25 ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo coa 
la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar. ,

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar dei 
Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de pago loo 
demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar; 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar PignateHi. .

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cad" 
semestre.

Las Leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil),

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro día» 
después para los pueblos de la misma provincia, (Ley de 3 de noviembre 
de 1887).

_ SECCION PRIMERA

ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerio de Trabaje

DIRECCION GENERAL DE TRABAJO

Resolución relativa al Reglamento de 
Trabajo aplicable a los Almacenes 

de Trabajo.

Establecido en el apartado segun
do de la resolución de este Centro Di
rectivo del 21 de julio último (“Bole
tín Oficial del Estado” del 6 de agosto) 
que los Almacenes de madera, ya rea
licen o no en los mismos labores de 
transformación, se incluyan en el Re
glamento Nacional de Trabajo en la 
industria maderera, de 3 de febrero 
de 1947, se hace preciso aclarar el 
apartado segundo de la citada Reso
lución, de 21 de julio último, en el 
sentido de que afecta únicamente a 
los almacenes de madera propiedad 
de industrias madereras, con objeto 
de evitar cuestiones interpretativas 
y para armonizar lo prescrito en la 
expresada Resolución con el articulo 
3.’ del vigente Reglamento Nacional 
de Trabajo en el Comercio, de 10 de 

febrero de 1948, que excluye única
mente del ámbito de aplicación de la 
citada Ordenanza laboral al personal 
que se dedica a operaciones de com
pra-venta al por mayor o al detalle en 
establecimientos propiedad de una 
Empresa, cuando dicho personal esté 
comprendido en una Reglamentación 
Nacional de Trabajo que afecte a la 
Empresa como entidad industrial.

En su virtud, de conformidad con 
las facultades conferidas en el apar
tado a) del artículo 4.9 del Decreto 
de 18 de agosto de 1939 y el número 
segundo de las Ordenes de 3 de fe
brero de 1947 y- 10 de febrero de 
1948, que aprobaron las Reglamenta
ciones de Trabajo en la Industria de 
la Madera y en él Comercio, respecti
vamente,

Esta Dirección General ha resuelto 
que lo dispuesto en el apartado se
gundo de la resolución de este Cen
tro Directivo del 21 de julio último 
(“Boletín Oficial del Estado” del 6 
de agosto), que incluyó los almace
nes de madera, realicen o no labores 
de transformación, en el Reglamen
to Nacional de la Madera, afecta ex
clusivamente a los almacenes propie
dad de Empresas en las que se indus
trialice la madera, continuando ri

giéndose los demás por el Reglamen
to de Trabajo en el Comercio.de 10 de 
febrero de 1948.

Dios guarde a VV. SS. muchos años.
Madrid, 23 de septiembre de 1950. 

El Director general de Trabajo, Agus
tín Miranda Junco.

Señores Delegados de Trabajo de toda 
España.

(Del “B. O. del E.” núm. 271, 
de fecha 28-9-50). -

SECCION QUINTA
Núm. 4.189

Caja de Recluta núm. 42 
de Zaragoza

JUNTA DE CLASIFICACION Y REVISION 

• Circular
5e recuerda a los señores Jueces de 

paz de las localidades correspondien
tes a la demarcación de esta Junta 
deben de dar cumplimiento a cuanto 
dispone el articulo núm. 60 del vi
gente Reglamento de Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército, debiendo 
remitir con la máxima urgencia re
lación de los varones nacidos en las
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citadas localidades en el año 1930, 
haciendo constar la fecha de los que 
hayan faliecido.

Zaragoza, 25 de septiembre de 
1950.—El Coronel Presidente, Seve- 
riano Esteban Ecoriaza.

Num. 1.247

Instituto Nacional de Estadística

• Demarcaciones censales
... Revisado el Nomenclátor de entida
des de población, según las normas 
de la circular núm. 249 del Instituto 
Nacional de Estadística y completada 
la rotulación de calles y numeración 
de edificios, conforme a la circular 
número 250 del mismo Instituto, pro
cede ahora el demarcado o secciona- 
miento de cada término municipal en 
demarcaciones, como trabajo previo 
de las próximas inscripciones censal 
y padronal.

De un modo general puede serv|r 
de base para esté demarcado la divi-' 
siori electoral utilizada para el censo 
eje vecinos, cabezas de familia, ya 
que el cóntenido de cada una de esas 
secciones ^electorales ,comprende cerca 
de 2.000 habitantes, cantidad muy 
accesible al trabajo de reparto y re
cogida por un agente-; pero como por 
la premura con que tal censo se for
mó pudiera ocurrir que la división 
mencionada ofreciera anomalías en 
algunos casos, deberán ahora subsa
narse y así quedará seccionado cada 
término municipal en demarcaciones 
habitadas, dentro de cada distrito del 
mismo, útiles para las inscripciones 
mencionadas, asi como para los cen
sos electorales de residentes y de ve
cinos, importando mucho esta iden
tificación por la facilidad que aporta.

En virtud de ello, el servicio en 
cuestión deberá ajustarse a las nor
mas siguientes:

L* En cada municipio, el Alcalde 
o Teniente en quien delegue, el Se
cretario y el Jefe de Estadística mu
nicipal, o, en su defecto, e¿ Oficial 
encargado del empadronamiento, pro
yectarán las demarcaciones censales, 
dentro de cada distrito, municipal.

2 .a Dichas demarcaciones se ajus
tarán, en general, a las Secciones 
electorales aludidas, pero se'Tüsioha- 
rán las contiguas cuando su conteni
do no se estime superior a 2.000 ha
bitantes.

3 .* . En la parte urbana .^ada de
marcación comprenderá una p varias 
manzanas de fC^s^ compJeta?,>iSin 

que en ninguna demarcación haya 
trozos de manzanas distintas.

4 .* En lo rural cada demarcación 
comprenderá una o varias entidades 
de población, también completas, sin 
que se fusionen en una demarcación 
trozos de entidades distintas.

5 .a En la estima previa del conte
nido de residentes en cada demarca
ción puede prescindiese de los edifi
cios colectivos de gran población, 
pues por ser ésta transeúnte, no afec
ta al censo electoral y resulta fácil 
su inscripción separada.

ó.^ Ultimado el proyecto de de
marcaciones del término municipal, 
reseñando las viviendas de cada de- 
mafcación por su calle, o entidad en 
lo rural, y el número, Q. nombre de 
la casa, se remitirán a ésta Delega
ción dos ejemplares de dicho proyec
to pára devolver uno de ellos debida
mente aprobado.

7 .a Si dicho proyecto fuera repa
rada, se justificarán las razones de
bidas y se resolverán en firme por 
esta Delegación.

Una vez devuelto dicho proyecto, 
aprobado, el Ayuntamiento formará 
para cada demarcación un Cuaderno 
de viviendas, que deberá servir para 
el reparto de las hojas del censo y 
padrpn, en el que se consignarán, en 
su día, los datos referentes al núme
ro de familias, residentes, ausentes, 
transeúntes y población, inscritos en 
cada vivienda, a cuyo fin dicho Cua
derno abarcará los conceptos si
guientes:

l .° Vía pública, o entidad de po
blación.

2 .° Número, o nombre de la casa.
3 .° Plantas, o piso, en la casa.
4 ." Número de la vivienda, en el 

piso.
5 .e Número de familias que habi

tan en la vivienda’, según el padrón 
último.

6 .9 Número de residentes presen
tes (varones y mujeres),

7 .° Número de residentes ausentes 
(varones y mujeres).

8 .° Número de transeúntes.
9 .a Población de hecho.
10 . Población de derecho.
11 . Amplia columna para observa

ciones.

Los proyectos de. demarcaciones de
berán remitirse con toda urgencia 
para ser revesados por esta Delega
ción y que puedan ser aprobados an
tes del día 31 de octubre próximo. Los

Cuadernos de viviendas deberán re
dactarse una vez aprobado el proyec
to para que estén ultimados el día 
1 de diciembre del año en curso.

Zaragoza, 29 de septiembre de 
1950. — El Delegado de Estadística, 
Octavio Zapater.

. Núm. 4.187

Servicio de Catastro 
de la Riqueza Rústica

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo 30 del vigente Reglamento 
de 23 de octubre de 1913, se hace sa
ber, para conocimiento de los contri
buyentes interesados que las relacio
nes de tipos evaluatorios de las fincas 
rústicas, agrícolas y forestales per
tenecientes al término municipal de 
Bubierca, son las siguientes:

Frutales riego: Clase primera, pe
setas 2.379 por hectárea; segunda, 
1.905 pesetas; tercera, 1.609 oesetas, 
y cuarta, 898 pesetas..

Cereal riego: Clase primera, pese
tas 1.483 por hectárea; segunda, pe
setas 1.284; tercera, 1.152 pesetas; 
cuarta, 788 pesetas, y quinta, 490 pe-, 
setas.

Viña riego: Clase única, 760 pese
tas por hectárea.

Almendros: Clase primera, 182 pe
setas por hectárea, y segunda, pese
tas 101.

Viña secano: Clase primera, 438 pe
setas por hectárea; segunda, 352 pe
setas; tercera, 225 pesetas, y cuarta, 
140 pesetas..

Olivar secano: Clase única, 165 pe
setas por hectárea.

Cereal secano: Clase primera, pe
setas 152 por hectárea; segunda, pe
setas 117, y tercera, 39 pesetas.

Eras: Clase única, 152 pesetas por 
hectárea.

Arboles de ribera: Clase única, pe
setas 235 por hectárea.

Cañas: Clase única, 291 pesetas por 
hectárea.

Pinar: Clase única, 38 pesetas por 
hectárea.

Leñas: Clase única, 28 pesetas por 
hectárea.

Monte bajo: Clase única, 35 pesetas 
por hectárea.

Erial a pastos: Clase primera, pese
tas 23 por hectárea, y segunda, pe
setas 14.

Las relaciones de referencia esta
rán expuestas al público en el Ayun
tamiento de Bubierca durante el pla
zo de quince días a contar de la fe
cha de publicación dej presente anun-
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ció, durante el cual pueden los inte
resados presentar sus reclamaciones 
ante la Jefatura Provincial de este 
Servicio,

Zaragoza, 27 de septiembre de 
1950.—El Ingeniero-Jefe provincial, 
José Pérez Guillen.

Núm. 4.197

Servicio Nacional del Trigo

JíFÁTDRi PROVIHCIAL DE ZARAGOZA

Durante el próximo mes de octubre 
regirán en eeta provincia los siguientes 
precios de tasa de las harinas panifi- 
cab i s, para mercancía puesta en fá
brica y sin envose:

Harina de trigo del 84 por 100, cupo 
foiZ'iso, 321 OI ptas. el quinta! métrico.

Harina de centeno del-75 por 100, 
cupo forzoso, 288*88 ptas. el quintal 
métiico. .

Harina de trigo del 84 por 100, para 
maquileros, 150 78 pt iS. el quintal mé
trico.

Harina de centeno del 75 por 100, 
para maquileros, 154*88 ptas. el quin
tal métrico.

Harina de trigo del 84 por 100, para 
reservistas de excedente, 335 ptas. el 
quintal métrico.

Harina de Centeno del 75 por 100, 
para reservistas de excedente, 290 pese
tas el quintal métrico.

Zaragoza, 28 de septiembre de 1950. 
El Jefe provincial, C. Mata.

SECCION SEXTA
SXPQlICfbW DE ÜOCÜMKNTO-S,

■mr' giia3«9 } a loa elooics regra 
«íAZlat íucaaü expuestos a; paniiví' 

ec !a AsAretana de e&da AyuakMnlttn. 
i» Vi» i 8snite*i*«d«D m nit»rAkinar 

düfii»n»ai98 para 1950 pu- 
-ieodi? ppweésuu- ios raolnoe contra aqu® 

■eo^ taa r«flfamaok>Be* que eoo 
veri tantee
Escpediente de hábilitación de erédit»

4.217.—S. Martín de Moncayo 
4.229. — Boquiñeni

Excediente» de transferencias de crédito 
4.211.—Alfamén

Listas eobratorias de urbana
4.2'4. —Langa del Castillo 
4.233.—Briquiñeni

Matricula industrial
4.2* 1. — Alfamén
4.214.—Langa del Castillo 
4.222.—Villar de 1os Navarros 
4.224.—Tqrralba de los Frailes 
4.230. — Boquiñeni 
4.237. — Longares

ladrón de vehículos con motor meeánioo 
4,190.—Ejea de los Caballeros 
4.191.—Cariñena 
4.211.—Alfamén

\ 4.212.—Morata de Jalón
4.2i3,—B irja ■ 
4.214.—Langa del Castillo 
4.215. —Erla
4 218. — Leciñena - 1
4 219. — Azuara *
4.220.—Lumpiaque 1 ■ 
4.221.—Munébrega 
4.223.—Mequi lienza
4 224.—Torralba de los Frailes 
4.231— Boqüiñ.ni 
4.235 —Mediana de Aragón

Padrón de edificios y solares . 
4.211. —A famén

Proyecte de presupuesto municipal ©rdt- 
n»no ■ ■ -

4.211.—Alfamén 
4.222.—Villar de los Navarros 

Presupuesto municipal ordinario 7- , 
- 4.214.—S. Martín de Moncayo

Reparto dé rústica y pecuario
4.225.—Cervera dé la Cañada 
4.232.—B quiñeni .

* * *

Núm. 4 208 
LECIÑENA

El día 10 de bctubre próximo, a las 
diez horas, tendrá lugar en la Casa 
Consistorial la subasta ue los aprove- 
chamientus de 2.000 estéreos de 
leñas menudas del monte núm. 268 del 
Catálogo, denominado «Vedado Alto 
de' Honro», cuyo tipa de tasación es de 
6.000 pesetas, la cual se celebrará con 
sujeción ai p ieg-i de condiciones inser
to en el Bo l et ín Of ic ia l  extraordinario 
de esta provincia de 28 de agosto de 
1950 y e- formu ado por esta Alcaldía, 
los cuales se hadan de manifiesto al 
púb ico ?n la Secretaría del Ayunta
miento.

Si no hubiera postor en dicha subas
ta se celebrará otra segunda el día II 
del mismo mes y a la misma hora El 
Ayuntamiento, no obstante, podrá ejer 
cerel derecho de tanteo de conformi
dad con el pliego de condiciones 
obrante en esta Alcaldía.

Leciñena, 28 de septiembre de 1950. 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 4.226
NAVARDUN

Vacante la plaza de Alguacil-voz pú
blica de esta Corporación por defunción 
de quien la desempeñaba, y hal ándose 
actualmente servida con carácter ac
cidental, este Ayuntamiento tiene acor 
dado anunciarla a concurso libre para - 
su provisión én propiedad.

La citada plaza está dotada con el 
sueldo anual de 2.000 pesetas, pa
gadas por trimestres vencidos del pre
supuesto municipal ordinario.

Los concursantes dirigirán sus ins
tancias a esta Alcaidía, suscritas de su 
puño y letra, durante ei plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir del 
siguiente a la publicación de este anun
cio en el Bo l et ín Of ic ia l  de la provin
cia, debiendo de justificar, en su día, 
reunir las siguientes condiciones:

Edad de 25 a 60.años; saber leer y 
escribir corVectamenfe y las cuatro 
regUs-aritméticas, extremos éstos que 
acreditarán mediante el examen de 
aptitild a'que serán Sometíaos,1 ca ecer 
de ant cedentes penales^ser de buena 
conducta y antecedentes póiiiicos-so 
ciaies; carecer de antecedentes penales; 
ser adicto incondicional al Movimiento 
nacional; hallarse encuadrados en la 
O ganización Local del Movimiento; 
todo lo cual justificarán con ios certifi
cados correspondientes, expedidos por 
las Autoridades cr mpetentes.'

Este concurso se regirá por la Orden 
ministerial de 30 de octubre de 19d9 en 
lo que sea de aplicación y no esté dero
gado por la Ley de 17 de julio de 1947, 
qu*?, por otra parte, no es de aplicación 
por tratarse-de una sola plaza.

Los méritos y circunstancias de cada 
«oncursante serán apreciados libre
mente por ia Corporación municipal.

Navardún, 28 de septiembre de l950. 
El Alcalde, Marino Baigorri.

' Núm. 4.216
SAN MARTIN DE MONCAYO

D. Rafael Martínez Chueca, Alcalde 
de San Martín de Moncayo;
Hago saber: Que el Ayuntamiento de 

mi presidencia, en Sesión celebrada el 
día 15 Je mayo de 1950, acordó apro
bar provisión límente las cuentas muni
cipales correspondientes al ejercicio de 
1949.

Loque se hace público en cumpli
miento de dicho acuerdo para general 
conocimiento.

San Martín de Moncayo, 27 de sep
tiembre d# 1950.—El Alcalde, Rafael 
Martínez.

Núm. 4 236 
TORRALBILLA

Con sujeción al plan de aprovecha
mientos forestales y a los pliegos de 
condiciones formados por el Ayunta
miento, el día 17 de octubre próximo 
a las diez y once horas, respectivamen-’ 
te, tendrán lugar las subastas siguientes 
en la Casa Consistorial, bajo mi presi" 
dencia o Concejal en,quien delegue y 
con asistencia del Secretario, que dará 
fe del acto: ■

Pastos
Monte «Dehesa de las Caballerías»* 

para 750 lanares y 10 de mayor. Tasa
ción, 12.0C0 pesttas. Anual.

Colmenas
Monte «Dehesa de las Caballerías», 

para 60 colmenas. Tasación, 300 pese
tas. Anual. ■ •

Si quedase desierta alguna de estas 
subastas se ce'ebrará la segunda el día 
21 del mismo mes y a igual hora.

Torralbdla, 27 de septieír bre de 1950. 
El Alcalde, Benjamín Frisa.
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SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZ6AB0S MILITARES

Núm. 4.172
JUZGADO PERMANENTE NUM. 5
GASCA RUIZ (José), de 22 años de 

edad, soltero, hijo de Francisco y de 
Quiteria, natural de Madrid, avecinda
do en Zaragoza, el cual se hallaba como 
voluntario en el Tercio «Gran Capitán», 
1.® de la Legión, en Tauima (Melilla), y 
actualmente desertor y en ignorado 
paradero, comparecerá ante ti juzgado 
Militar Permanente núm. 5 (sito en la 
calle Vieja Guar, i < número 2, 3.°), de 
la plaza de Zaragoza, en el término de 
30 días, para clarar en el procedi- 
mitnto previo número 587 del año 
1950, con motivo de agresión a un 
vigilante nocturno. De no verificarlo 
en el plazo seña ado, le correrán los 
perjuicios consiguientes.

Da lo en Zaragoza a veinticinco de 
septiembre de mil novecientos cincuen
ta.—Ei Comandante Juez i n s t r c t o r, 
(ilegible). '

Requisitorias
Ba^o a^arclbimiento de ser aeclaraAos re

beldes y de wicttrrtr en las demás res- 
ponsabUM.ad.es legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación 
se expresan, en el ptaao que se les fija, 
a contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial y 
ante el Juez e Tribunal que se señala, 
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose e todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía judicial procedan a la 

' busca, captura y conducción de aqué
llos, poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal con arreglo a los ar
tículos 512 y 388 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal y 664 de la Ley de 
Enjuiciamiento Militar de Marina.

Núm. 4.149
LACOSTA NAVARRO (Faustino), de 

29 años, casado, representante, hijo de 
Antonio y Antonia, natural de Gailur y 
domiciliado últimamente en Madrid, en 
ignorado paradero, procesado por la 
causa número 172 de 1950, sobre estafa, 
comparecerá ante el Juzgado de ins
trucción número 3 de Zaragoza centro 
de los diez días siguientes a la publica
ción de la presente en los Boletín es 
Oficia es del Estado y de esta provincia 
para notificar e el auto de su pri ión 
y ser constituido en la misma, bajoaper- 
cibimiento de ser declarado rebelde.

JUZGADOS DE 18 INSTANCIA 
Núm 4 164

JUZGADO NUM. 2 
Cédula de ciración

El señor Juez de instrucción del Juz
gado núm. 2 d - Zaragoza, por resolución 
de esta fecha dictada en sumario nú
mero 263 de 1950, sobre estafa, ha 
acordado se cite al denunciado Luis 
Méndez de Vigo, cuyo paradero se 
ignora, para que en plazo de cinco días 
comparezca ante este Juzgado con

el fin de recibirle declaración, bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio a que haya lugar en 
derecho.

Zaragoza a veintidós de septiembre 
de mil novecientos cincuenta.—Ei Se
cretario, Juan Sanx.

Núm. 4 141 
CASPE

D. Segundo Tarancón Pastora, Juez de 
instrucción de la ciudad de Caspe y 
su partido;
Hace públ co: Que ante este Juzgado 

se instruye sumario núm. 12 dei año 
actual sobre hallazgo del cadáver de un 
hombre, completamente desnudo, sin 
identificar, de 1*72 metros de estatura, 
braza 1'81 metros, dedo medio de la 
mano izquierda 8 cms.; ojos castaños 
claros, nariz bien proporcionada,pómu
los salientes, ausencia total de dientes, 
pelo castaño obscuro, el cual rtpreaenta 
una edad de 45 a 50 años, cuyo cadáver 
fuá hallado en la tarue del día 13 de 
mayo dei corriente año cerca de un oli
vo existente en la partida «Efesa» de 
este término, distante a hora y media 
de esta ciudad, encontrándose al lado 
del mismo un pantalón de algodón a 
rayas blancas verticales, color azul y 
gris, usado; una camisa de algodón a 
rayas blancas y azules; boina azul obs- 
cu a, con el forro rojo o encarnado.

Por medio del presente se invita a 
que cuantas personas o familiares del 
interfecto puedan dar razón del mismo 
comparezcan ante este Juzgado dentro 
del término de diez días a partir de la 
pub icación del presente, a f n de prac
ticarles las diligencias del caso.

Dado en la ciudad de Caspe a veinti
dós de septiembre de mil novecientos 
cincuenta.—El Jm z, Segundo Tarancón 
Pastora.—El Secretario, R. Molió.

Núm 4.192

LA ALMUNIA DE DOÑA GOD1NA
D. Adolfo Alonso de Prado Peñarru- 

bia. Juez de instrucción de La Al- 
munia de Doña Godina y su par
tido; .

Por el presente edicto se llama y 
convoca a los padres o parientes más 
próximos de Francisco Torres García, 
de 19 años, soltero, natural de Ar
ganda del Rey (Madrid), que hayan 
resultado perjudicados pqr su muer
te, ocurrida en la/estación de Pinse- 
que al ser atropellado por un tren en 
la tarde del día 8 de septiembre ac
tual, para que comparezca en el tér
mino de diez días a mostrarse parte 
en la causa si les conviniere, hacién
doseles el ofrecimiento legal de ac
ciones del artículo 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal por este pro
cedimiento al ignorarse su nombre y 

paradero. Con apercibimiento de pa
rarles el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho. Sumario 101 de 1950, 
por muerte.

Dada en La Almunia de Doña Godi
na a veintitrés de septiembre de mil 
novecientos cincuenta.—Adolfo Alon
so de Prado.—El Secretario, Fausto 
Moya.

JDIIADOS COMAICALIS 
Núm. 4.158

CASPE
El señor Juez comarcal de este Juz

gado, en providencia dictada en el 
día de hoy en juicio verbal de faltas 
seguido en este Juzgado contra En
carnación Iglesias Pérez, Rosa Bor- 
bón Esteve y Francisca Alonso Alar- 
cón, sobre lesiones, y en virtud de 
ser firme la sentencia e ignorando el 
paradero de la penada Encarnación 
Iglesias Pérez, y para que sirva de 
notificación y traslado a la misma, 
expido el presente en Caspe a veinti
uno de septiembre de mil nivecientos 
cincuenta.—El Secrettario: P.. H., Ra
fael Resa.

Diligencia de tasacióh de costas
Por el Secretario se practica la si- 

siguiente tasación de costas en jui
cio verbal de faltas número 25-50, se
guido contra Encarnación Iglesias Pé
rez y otras: .

Por derechos del señor Juez, Fiscal 
y Secretario en el presente juicio y 
ejecución de sentencia, 20’40 pesetas.

Por derechos de Agente, juicio y 
ejecución, 24’25 id.

Por reintegro expediente, 9 id.
Por suspensión procedimiento, pe

setas 1’80 id.
Total, 55’45 pesetas, 

que deberán ser satisfechas por ter
ceras e iguales partes entre Encarna
ción Iglesias Pérez, Rosa Borbón Es
teve y Francisca Alonso. Alarcón.

Debiendo de satisfacer Encarnación 
Iglesias Pérez y Rosa Borbón Esteve 
los gastos médicos, que ascienden a 
la cantidad de 75 pesetas.

Y para darle vista a la condenada 
Encarnación Iglesias Pérez por tér
mino de tres dias, requiriéndola a tal 
fin de que se persone en este Juzga
do y satisfaga el importe a que ha 
sido condenada y constituirse en el 
Depósito municipal al objeto de cum
plir la pena de cinco días de arresto, 
expido el presente en Caspe a veinti
uno de septiembre de mil novecientos 
cincuenta.—El Secretario; P. H., Ra
fael Resa.

Ti*. Hooás PlQNéTK».?


